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gystrlptiones. Capital. 
Alio, 130 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1960 Oepóílto liüll: 88-1 1858

MISTERIO DE LA ftOBlMW
ESTATUTOS DE LA MUTUALU ¡ 
DAD NACIONAL DE PREVI= 
SION DE LA ADMINISTRA

CION LOCAL
(Conclusión )

CAPITULO II ' '
De la cuota y su recaudación

Art. 76. 1. Las cuotas ín
tegras á que se refiere el párrafo 
Primero del artículo 14 de la Ley 
deberán ser ingresadas Por las en
tidades, organismos o dependen
cias afiliados antes del día 15 'de 
cada mes siguiente a su venci
miento.

2. También deberán ingre
sar en igual término las cuotas ín
tegras de los asegurados á que se 
refiere el Párrafo 1 del artículo 5, 
siempre que la entidad^ organis
mo o dependencia pueda descon
tar ál asegurado la Parte de cuota 
<]ue le corresponde satisfacer o 
éste la haga efectiva con la ante
lación suficiente en la Caja de la 
entidad, organismo o dependencia.

3. Las cuotas correspondien
tes a las Pagas extraordinarias de 
julio y diciembre se ingresarán 
conjuntamente con las ordinarias 
de los citados meses.

Art. 77. 1. Si transcurrie- ; 
setl quince días desde la expira
ción del plazo á que se refiere el 
Párrafo 1 del artículo anterior sin 
Aue el deudor moroso haya, abo
sado las ¡cuotas correspondientes,

Miércoles 30 de noviembre

éstas sufrirán ej recargo de un 5 
Por 100, en concepto de interés de 
demora.

2. Pasados tres meses désde 
su vencimiento sin haber sido sa
tisfechas las cuotas o los saldos 
correspondientes, se Procederá a 
su cobro Por los medios que esta
blece el. artículo 333 de la Ley 
de Régimen Local, siemPre que 
se trate de Corporaciones locales.

Art. 78. 1. Cuando P o r . 
cualquier causa quedare interrum
pido el Pago de la cuota, el ase
gurado Podrá solicitar razonada
mente de la Comisión Permanen
te que se le rehabilite en stis de
rechos como tal asegurado.

2. La concesión de dicho be
neficio llevará aparejado el Pago 
de la totalidad de las cuotas atra
sadas, con el recargo de demora 
que, en cada caso, fije la CVimi- 
sión Permanente. Si existiera en
tidad, organismo o dependencia 
obligado al Pago y fuere.el cau
sante de la interrupción de la co
tización se le exigirá el Pago de 
la cuota Parcial que le correspon
da y de la totalidad del recargo 
de demora, con arreglo al Párrafo 
1 del artículo 15 de la Ley. Si la 
interruPció es imputable al asegu
rado, éste deberá satisfacer la to
talidad del recargo de demora y 
las cuotas que le correspondan. 
En la respectiva resolución de la 
Comisión Permanente se especi
ficarán con toda claridad las res- 
Pónisabilidades indicadas.

Número 273

CAPITULO III
De las reservas

Art, 79. I. Las reservas de 
la Mutualidad serán:

a) Reservas Para Prestacio
nes concedidas y obligaciones 
Pendientes de Pago. Su cuantía se 
cifrará en una suma igual a las 
cantidades Pendientes de liquidar 
al finalizar cada ejercicio.

b) Reservas ¡matemáticas, 
cuando el sistema financiero así lo 
exigiese, cuyo importe será ¡equi
valente al capital qué garantice 
técnicamente, al 4 Por 100 anual, 
las Pensiones que conceda la Mu
tualidad.

c) Reservas de seguridad, 
qué se constituirán con las dife
rencias entre la siniestralidad 
Prevista y la real, cifrándose, co
mo máximo, en el 100 Por 100 
de los riesgos Previstos Para todas 
las Prestaciones i

d) Reserva Para fluctuación 
de valores e intereses de las inver
siones, y a la que se destinará el 
mayor valor que alcance los tí
tulos, ya se traduzca en benefi
cio 'Por ventas, ya Proceda del 
aumento del valor efectivo de los 
que Permanezcan en cartera, los 
cuales figurarán siemPre en el in
ventario, justipreciados al tiPo de 
cotización obtenido en la última 
sesión de Bolsa del año, deduci
do el imPorté o la Parte alícuota 
del imPorte del cuPÓn de venci
miento inmediato. El límite má
ximo que podrá alcanzar esta re-
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serva será el 10 Por 100 del valor 
nominal de la cartera de valores 
y de las Propiedades de la Mu
tualidad.

e) Fondo Para otros servicios 
a favor de mutualistas, que se do
tará con el Porcentaje que de los 
excedentes anuales se señala en 
el artículo siguiente.

f) Reserva Para contingen
cias extraordinarias del Presupues
to de gastos de administración, y 
se formará con los excedentes que 
Por este concepto se Produzca ca
da año.

2. Para el riesgo de asisten
cia sanitaria se constituirán las 
■reservas señaladas en los aparta
dos a) y e) del número anterior 
en la forma y cuantía que el Con
sejo acuerde.

At. 80. 1. Los excedentes 
técnicos de cada ejercicio se dis
tribuirán :

a) El 20 Por 100 como má
ximo Para la resrva de fluctuación 
de valores e interés en las inver
siones.

b) El 50 Por - 100 Para el 
Fondo Para otros servicios a fa
vor de los mutualistas.

c) El 20 Por 100 Para la re- 
serva de seguridad.

d) El resto se aplicará libre
mente Por el Consejo de la Mu-
nalidad.

2. Cuando la reserva Para 
fluctuación de valores e interés de 
las inversiones alcance el límite 
•señalado en el aPartado d) del 
número 1 del artículo anterior, el 
Porcentaje del 20 Por 100 a que 
se refiere el apartado a) del nú
mero anterior del Presente artícu
lo se llevará Por mitad a la reser
va de seguridad y al Fondo Para 
otros servicios a* favor de los mu
tualistas.

TITULO V
Del procedimiento y régimen 

jurídico
Art. 81. 1. Las resolucio

nes de la Dirección Técnica dé la 
Mutualidad serán recurribles an

te la Comisión Permanente, y las 
He ésta, ante el Consejo de la 
Mutualidad.

2. Contra las resoluciones del 
Consejó se dará alzada ante el 
Ministro de la Gobernación, con 
arreglo al artículo 21 de la Ley.

Art. 82. Las denegaciones 
tácitas de los recursos a que se 
refiere el artículo anterior y las de 
cualesquiera Peticiones que Pue
dan formularse ante los Organos 
de la Mutualidad se regularán 
Por las disposiciones de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Art. 83. Las Peticiones ordi
narias Para las que existan impre
sos o modelos aprobados • habrán 
de formularse Precisamente en los 
mismos, ajustándose al formato y 
datos que se exijan y acompañan
do los documentos qué se esta
blezcan como necesarios en cada 
caso:

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Los Presentes Esta- 

del mes siguiente al de su insér
talos entrarán en vigor el día 1 
ción en .el “Boletín Oficial del 
Estado”, en cuya fecha se enten
derá constituida la Mutualidad a 
todos los efectos.

Segunda. Las dudas que sus
cite la interpretación o aplicación 
de estos Estatutos serán resueltas 
Por la Dirección General de Ad
ministración Local, que si la im
portancia del caso lo justifica Po
drá ProPoner al Mnistro de la Go
bernación 'que se dicte Por éste la 
Pertinente disposición de carácter 
general.

Tercera. En .el plazo máximo 
de dos meses, la Dirección Téc
nica redactará un anteproyecto de 
Reglamento de Régimen Interior 
de los Sevicios de la Mutualidad, 
que con el informe de la Comi
sión Permanen’" se someterá al 
Conseco de la Mutualidad.
DISPOSICIONES TRANSI

TORIAS
Primera. 1. En virtud de 

lo dispuesto en las disposiciones 

transitorias Primera y tercera déla 
Ley, la Mutualdad se hará cargo 
el día 1 del mes siguiente al de 
la Publicación de los Pesentes Es
tatutos en el “Boletín Oficial del 
Estado de Activo-Pasivo del 
Montepío de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Fon
dos de la Administración Local 
al 31 de diciembre de 1959, y, 
Por consiguiente, asumirá desde 
dicha fecha el Pago de todas las 
Pensiones ‘y demás Prestaciones 
que en la misma estuvieren reco
nocidas a favor dé los funciona
rios de la Administración Local 
afiliados en aquél Montepío y de
clarados beneficilarios.de! mismo 
con anterioridad a la constitución 
de la Mutualidad.

2. Igualmente, la Mutuali
dad se hará cargó del saldo que 
resulte de la liquidación de ingre
sos y Pagos habidos desde 1 de 
enero-de 1960 a la fecha en que 
con arreglo a la disposición1final 
Primera queda constituida la Mu
tualidad.

3. El Montepío de Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de la Administración 
Local entregará a la Mutualidad 
en la misma fecha de su constitu- 
cón todo su archivo, expedientes 
de afiliación y Pensionistas, cuen
tas individuales, registros conta
bles, documentación de Corpora
ciones y demás de este orden.

Segunda. 1. Al constituirse 
la Mutualidad se incorporarán a 
ella como asegurados todos los 
funcionarios en Propiedad y ome
ros de plantilla que se encuentren 
en servicio activo y deban ser 
obligatoriamente asegurados, en 
dicha fecha a tenor del articulo 
cuarto de la Ley.

2. También quedarán incor
porados los funcionarios en Pro
piedad y obreros de plantilla que 
se encuentren en cualquiera 
los casos Previstos en los articu * 
séptimo y octavo, en las condicio
nes que allí se establecen.
’ 3. La incorporación, al cons-

beneficilarios.de
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cía sanitaria, cuando esta Presta
ción se haga extensiva a ios cita
dos Pensionistas.
-/Séptima. Para el cumplimien

to de lo establecido en el Párrafo 
2 del artículo 35, la Dirección 
General de Administración Lo
cal, de acuerdo con la Mutual!-* 
dad, Podrá tomar las medidas 
Precisas que el importe de la Ayu
da Familiar a que tengan dere
cho los pensionistas de la Mutua
lidad le sea satisfecho Por ésta, 
que se reembolsará de las Corpo
raciones obligadas a su Pago, al 
tiemPo que se hagan efectivas las 
cotizaciones de aquéllas.

Octaya. Sin perjuicio de lo 
disPüesto en la disposición transi
toria segunda, los beneficios de la 
nueva Mutualidad se harán ex- 
tensvos, Previa solicitud de los in
teresados, a los funcionarios que 
se jubilen a Partir del 1 de sep
tiembre de 1960 y no excedan la 
edad de setenta años en el mo
mento de la jubilación.

Novena. La cuota íntegra de 
I los funcionarios que con arreglo 
I al Párrafo Primero del artículo 

segundo del Decreto-Ley de 12 
de abril de 1957, Perciban sus 
aumentos graduales conforme a 
las retribuciones anteriores a las 
establecidas en dicha disposición, 
se determinará mientras subsista 
la indicada situación, como si 
Percibieran dichos incrementos en 
la cuantía correspondiente al 
sueldo base actual. La distribu
ción de la cuota se hará conforme, 
a las normas generales, y las 
Prestaciones a que Puedan tener 
derecho los interesados se compu
tarán sobre la base de cotización.

Décima. Si la Pensión de ju
bilación considerada con arreglo 

i a los arttículos 41 ó 43, aParta- 
■ do a), de estos Estatutos resul- 
- tase en algún caso inferior a la 

que el funcionario habría conso
lidado con arreglo a la legislación, 
común vigente con anterioridad 
al 1 de julio de 1952, Por ser 
de aplicación al Pensionista cual-

MontePÍos, Mutualidades, Eníi- < 
dades o Sociedades de Socorros ■' 
Mutuos que no hayan ejercitado 
el derecho de oPción quedarán 
automáticamnte disueltos, liqui-

I dando los derechos en la rorma 
I que se determina en el aPartado

a) del Párrafo 1 de dicha dispo
sición.

Quinta. Para acordar la sub
sistencia de las entidades a q.ue 
alude el párrafo 3 de la disposi
ción transitoria segunda de la ley, 
se requerirá el informe Previo fa
vorable de la Mutualidad en re
lación con las garantías de sol
vencia, Prestaciones y cotización

I de las entidades que soliciten el 
beneficio establecido en la dispo
sición de referencia.

I Sexta. Las condiciones en 1 
que la Mutualidad se hará cargo 
del Pago total ,de Percepciones de 
las Clases Pasivas de la Admi
nistración Local serán:

1.a Que los titulares de las 
Pensiones hayan adquirido tal ca
rácter con anterioridad al día en 
que con arreglo a la disposición | 
¿nal Primera quede constituida la | 
Mutualidad.

2 a Que la Corporacióh res- 
. ¡Pectiva abone a la Mutualidad:

a) La Porción graciable o de 
mejora de la Pensión, con arreglo 
a lo Prevenido en las disposiciones 
transitorias cuarta y adicional 
cuarta de la Ley.

b) El tanto Por ciento de la 
porción reglamentaria o de régi
men común de cada Pensión que 
el Ministerio de la Gobernación 
Pueda acordar a Propuesta del 
Consejo de la Mutualidad, du
rante el Período que se estime ne
cesario y en cuantía no superior al 
] 5 Por 100 de la referida Porción.

c) El imPorte de la Ayuda 
Familiar que corresponde a los ti
tulares de las Pensiones, con arre
glo al Párrafo segundo del artícu
lo 35 y disposición transitoria.

3.a Que la Corporación res- 
| Pectiva satisfaga, en su día, la 

cuota que corresponda Por asisten-

útuiise la Mutualidad, de los ase- 1 
varados voluntarios comprendi
dos en el Parrare Primero del ar
ticulo cuarto, requerirá el cumpli
mento de los requisitos del Párra
fo Pi ¡mero ciei ai acure quinto.

4, A todos los asegurados á 
que se reheien 'ios dos Primeros 
Paríalos anteriores de esta dispo
sición se les reconocerá, excePcio- 
nalmente, como Periodo de coti
zación y de afiliación activa el 
tiemPo de servicios comPutables a 
la Administración Local que su
men en la fecha de constitución 
de la Mutualidad. De' igual be- | 
nelicio gozaran los asegurados 
voluntarios a que se refiere el Pá- 
rraio tercero en cuanto a los ser
vicios de Propiedad que ya tengan 
débidamenté reconocidos Por los 
Organismos a que alude el citado 
párraio Primero d e 1 artículo 
cuarto.

5. Para tener derecho- a los 
beneíicios comprendidos en los 
Paráios. anteriores, la afiliación de 
los interesados habrá de ser reali
zada en el plazo de dos meses, a 
contar de la lecna de constitución 
de la Mutualidad, y en la forma 
•que al efecto se señale Por los ór
ganos competentes de la misma.

Tercera. A los efectos de la 
disposición adicional cuarta de la 
Ley, las entidades locales, intere
sadas Procederán:

a) A enviar a la Mutualidad 
en el plazo improrrogable de tres 
meses, a contar de la Publicación 
de estos Estatutos, certificación 
literal extraída del libro de Actas 
del acuerdo o acuerdos a que se 
refieren las mejoras correspon
dientes, con indicación del folio 
o folios en que constan.

b) A abonar a la Mutuali
dad el importe de las reservas ma
temáticas o, en su caso, de la 
cuota necesaria Para hacer efec
tiva la diferencia. '

Cuarta. Transcurrido el Pla
zo de tres meses a que se refiere 
el Párrafo í de la disposición tran
sitoria segunda de la Ley, los 1 
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quiera de los artículos 45 u 86 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, artículos 34 ó 43 del 
Reglamento de 2 de noviembre 
de 1925; artículo 38 del Regla
mento de 14 de mayo de 1'92^. 
o artículo 29 del Reglamento de 
10 de junio de 1930, se incre
mentará la Pensión hasta la cuan
tía resultante de la aplicación de 
los citados preceptos, Para respe
tar el derecho adquirido Por el 
interesado, con cargo a la Mu
tualidad.

Once.—En las Provincias don
de todavía no se hubiese consti
tuido el Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento, hts 
Secciones Provinciales de Admi
nistración Local asumirán las fun
ciones que atribuyen a aquéllos 
los presentes Estatutos, y los Je
fes de estas Secciones las que 
corresponden a los Jefes de los 
Servicios Provinciales, todo ello 
de acuerdo con las instrucciones 
que dicte la Dirección General 
de Administración Local. .

Doce.——En tanto se ultimen 
las operaciones de afiliación, y 
hasta que se conozca el número 
de cada afiliado, que ha de ser
vir de base a su elección Por sor
teo, con arreglo al artículo 15, 
Párrafo tercero, de estos Estatu
tos, el Ministro de la Goberna
ción designará Provisionalmente 
un funcionario adminstrativo, un 
funcionario técnico, un funciona
rio de servicios especiales, un 
funcionario subalterno y un obre
ro de plantilla que ostentar tran
sitoriamente la representación 
Prevista en el, artículo 6." de la 
Ley. La renovación de los que 
Posteriormente se designen, me
diante sorteo, con carácter defi
nitivo Para dichas representacio
nes, se ajustafá a las normas or
dinarias, reduciéndose a su man
dato normal en el tiemPo Preciso 
Para ello.

Trece.-—La Primera renova
ción bienal de los Vocales elec

tivos del Consejo de la Mutuali
dad afectará;

a) A los Alcaldes cuyos 
Municipios respectivos cuenten 
con mayor y menor número de 
habitantes según el último censo 
<Je Población aprobado.

b) Al Presidente de Dipu
tación o Cabildo cuya Provincia 
o isla tenga menor Población.

c) A los Vocales represen
tantes de los Interventores de
Fohdos y de los Directores de
Bandas de Música.

d) A los representantes de
los funcionarios técnicos y de 
los subalternos.
Anexo a gue se refiere el ar= 

tículo 61
I. Servicio de Medicina ge

neral, comprendiendo Médico 
de cabecera (y cuando sea Posi
ble, Practicante a domicilio), 
Médico de uigencia y Servicio 
nocturno.

II. Servicio de Especialida
des médicas y quirúrgicas.

1. Cirugía general y de ur
gencia.

2. Traumatología.
3. Aparato digestivo.
4. Pediatría y Puericultura,

incluyendo en este servicio el 
Puericultor de zona o a domici
lio, cuando sea Posible. 1

5. NeuroPsiquiatría, incluyen
do electroencefálografía.

6. Urojógía.
7. Oftamología.
8. Odontología.
9. Otorrinolaringología.
10. Tocoginecología.
11. Pulmón y corazón, in

cluidos electrocardiogramas.
12. Dermovenereología.
13. Endocrinología y! nutri

ción.
14. Electrología y radiolo

gía. Rayos X, radiografías, re
conocimientos radiscópjcos, tomo- 
granas, etc.

15. Alergias.
16. Análisis clínicos.
III. Servicios auxiliares y 

complementarios.

1. Servicio de Practicantes 
Comadronas y, en genera], Au
xiliares Sanitarios,

2. Asistencias quirúrgicas,
3. Asistencia sanatorial,
4. Servicio de ambulancias.
5. Internamientos en sana

torios antituberculosos.
. 6. , Internamientos en sanato

rios Psiquiátricos.
7. Servicio de recuperación 

y readaPtación de inválidos, es
pecialmente dirigido a la lucha 
contra la Poliomielitis.

IV. Servicios superiores y es
peciales.

1. Tratamiento contra el 
cáncer; rádium, radioterapia, 
bomba de cobalto, isótopos ra
diactivos, etc.

2. Cirugía torácica.
a) Toracoplastias.
b) Extramúsculó Perióstico.
c) Neumotorax extraPleural.
d D,ecortización Pulmonar.
e) Hernias diafragmáticas.
f) Resecciones de Pulmón, 

cqlectomías, sementectomías, neu- 
moctomías totales.

g) Tumores, incluidos los de 
mediastino.

i) Exéresis Pulmonares (abs
cesos, bronquiectasis, etc.).

3. - Cirugía cardiaca y vascu
lar.

a) Síndrome Postflebítico.
b) Trombo fletis agudas.
c) Fístulas arteriovenosas.
d) Aneurismas periféricos.
e) Embolectomías.
f) Ganglioctomía lumbar.
g) Cervical Preganglionar o 

estelectomía.
h) Ganglioctomías torácicas.
i) Qons, cervical y equiva

lentes.
j) Amputaciones.
k) Kondoleón y equivalen

tes.
l) Pericardioctomías.
11) Congénjtas.
m) Estenosis valvulares.
n) Angina de pecho.
ñj Infartos de miocardio.
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0) Ligadura de vena cava 
inferior.

4. Neurocirugía:
a) Graniotomías y cramec- 

tomías Por Procesos expansivos 
intracraneales (tumores, abscesos, 
quistes Parasitarios, hematomas, 
aneurismas, etc).

b) NeurótomíasPor neural
gias del trigémino o glasofarín- 
geas.

c) Leucotomías Por Psicopa
tías o dolor intratable.

d) Laminectomías Por Proce
sos expansivos (tumores, quistes 
Parasitarios, abscesos, fracturas, 
etc.) Por cardiotomías.

AIMCIOS OFICIALES
ilíftó li [QDtrtó Untó

AVISO
Se pone en conocimiento de 

los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Coruña del Conde, declarada de 
utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 24 
de septiembre de 1958, que las 
bases provisionales de la con
centración parcelaria estarán ex
puestas al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, á" 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de |a provincia.

Durante el periodo señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formu
lar ante la Comisión Local, do
miciliada en el Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o es
critas que estimen convenientes, 
principalmente sobre la cjasifi» 
catión, así de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo 
a todos que este es el momento' 
más importante de la concentra
ción, y que una vez firmes las 
bases en que se clasifican las 
tierras, no se puede volver sobre 
tales extremos, por lo que se 
exhorta a los participantes a co
laborar para hacer, con la mayor 
exactitud y justicia posibles, la 
clasificación de todas las tierras 
iocluidas en la concentración.

Se advierte, especialmente a 

los cultivadores de fincas (arren
datarios, a garceros, usufructua
rios, etc,) y a los titulares de hi* 
potecas o cualquier otro dere 
cho sobre las mismas, que de
ben, asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente, a 
cuyo efecto deberán examinar 
e| impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca ten
gan alguno de los citados dere
chos, puesto que en dicho im
preso deberá figurar su nombre 
y la finca que cultiven o se ha
lle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados pueden examinaren el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura. Rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas 
observaciones han de hacersa 
por escrito, y éstas serán resuel
tas en la Orden Ministerial que, 
con carácter definitivo, determi
ne las fincas excluidas.

b) Duplicado dé los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios, en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor 
ta, su clasificación y superficie, 
así como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determina
das en el período de investiga- 
cióny existentes sobre lasfincas.

c) Coeficiente de compensa
ción propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar, en el que se 
reflejarán las bases anteriormen
te indicadas.

Se emplaza a todos los pro 
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la propiedad, 
o a las personas que traigan 
causa de los mismos, para que, 
dentro del plazo de treinta días 
y si aprecian contradicción en 
tre el contenido de los asientos 
del Regietro que les afecten y 
la atribución de propiedad u

I1 otros derechos proyisionalmen- 
I te realizada, como consecuencia 
' de la investigación, puedan for- 
I mular oposición ante la Comi

sión Local, aportando certifica
I ción registra! de los asientos 

contradictorios y, en su caso, 

los documentos que acrediten 
al contradictor como causaha- 
biente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoles de que, si no lo 
hacen dentro de aquel plazo, se 
declarará el dominio de las par 
celas y .sus gravámenes o situa
ciones jurídicas en la forma que 
se publica al efecto de su ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad.

Burgos, 23 de noviembre de 
1960.—El Vicepresidente de la 
Comisión Local (ilegihle).

ItmillEIITO DE BUBBEIS
El Expmo. Ayuntamiento Ple

no, en la sesión celebrada el día 
11 del me? de noviembre del año 
en curso, acordó adjudicar, me
diante subasta, el servicio de ca
rácter administrativo del negocio 
y ocuPación del respectivo esta
blecimiento y uso de enseres de 
Propiedad municipal, contenidos 
en la Base 111.a del Contrato del 
antiguo Ayuntamiento de Ga
monal, de 14 de noviembre 
de 1954, conocido Por “casa- 
taberna- en el barrio de Gamo
nal", con su anexo Para despacho 
de carnes y sus dependencias, co
mo vivienda y bodega, Para la 
venta de los Productos PrpPÍos en 
el citado establecimiento, duran
te un Periodo de dos años, con 
sujeción al Pliego de condiciones 
que se halla de .manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se-, 
cretaría municipal, donde Puede 
ser examinado durante las Loras 
de qficina de lo? días hábiles.

Ej acto de la subasta tendrá, 
lugar a los veintiún días hábiles 
a Partir del siguiente al de la Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficiar' de la Provin
cia, bajo la Presidencia del Al
calde o Teniente-Alcalde en 
quien delegue y del Sr. Secreta
rio de la Corporación que dará 
fe y autorizará el acta, celébi án
dese dicho acto a la hora de las 
doce en el Salón de Jueces de la 
Casa Consistorial. La entrega de
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Proposiciones Podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles, du
rante las ñoras de oficina, a Par
tir de ia techa de Publicación del

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
art. 34 del vigente Reglamento 
de Contratación Municipal, sien-

anuncio en el “Boletín Oficial” 
-de la Provincia, hasta las doce 
horas deí día anterior al de la 
subasta. ■

Los iicitadorés deberán consti
tuir en la Depositaría Municipal 
de Fondos, en la Caja General 
de 
en 
los 

Depósitos o en sus sucursales, 
metálico o en cualquiera de 
viccnés o signos qb.e se ^deter

minan en el vigente .Reglamento 
de Contratación municipal, un

do adjudicado el remate al mejor 
Postor, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 14 de dicho Reglamento.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación defi
nitiva, Procederá a constituir la 
fianza definitiva equivalente al 6 
Por 100 del iiPo de adjudicación.

El Pago de la, cantidad ofre
cida se hará Por trimestres anti
cipados.

depósito Provisional Por la canti
dad de ochocientas Pesetas, equi
valente al dos Por ciento del tipo 
de licitación fijado en la cantidad 
de cuarenta mil Pesetas Por cada 
año.

En esta subasta sólo se com
prende la ocupación del estable
cimiento y la adjudicación del 
servicio de carácter administrati
vo, no incluyéndose los arbitrios 
municipales Por los artículos de 
consumo comprendidos en las 
Ordenanzas de Exacciones, los 
cuales serán administrados direc
tamente Por el Ayuntamiento, de 
conformidad con las disposiciones 
vigentes.

Los Imitadores acompañarán a 
la Proposición el documento que 
acredite la garantía Provisional y 

vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en él Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal, en sobre cerrado y lacrado 
en el que figurará la inscripción: 
“Proposición Para tomar Parte en 
la subasta Para la adjudicación 
del servicio de la casa-taberna de 
Gamonal.”

El adjudicatrio se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones 
que rigen Para esta subasta, así 
como a cuantas disposiciones es
tén vigentes en materia de con
tratación municipal, a satisfacer 
el imPorte de los anuncios que se 
inserten, gastos de formalización 
de contrató, derechos reales y 
cualquier otra contribución o im
puesto y en general cuantos ori- 
gine estp subasta o de ella se de
riven, sometiéndose en caso de 
litigio a los Tribunales de Burgos.

Las Proposiciones (deberá® ex
tenderse en PaPel de Estado de 
la clase sexta (6 Pesetas), e irán 
reintegradas con un arbitrio mu
nicipal del mismo imPorte y se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don.  ........ vecino 
 con domicilio 

, calle de. .... .
número. . . ., piso. . . .,

enterado del anuncio Publicado
i en el “Boletín Oficial” de la Pro-- 

vincia número , correspon
diente al día.-. . de . 
de 1960, así como de las condi
ciones Para tomar Parte en la su
basta Para la adjudicación del 
servicio de carácter administra
tivo del negocio de ocupación del 
respectivo establecimiento y uso 
de enseres de Propiedad munici
pal, conocidos Por “Casa-taber
na" en el Barrio de Gamonal, las 
cuales acePtá en su totalidad, me 
comprometo a satisfacer Por la 

u>’v< ■ - ración jurada en la que , de 
el Imitador afirme bajo su resPon- en 
sabihdrcl no hallarse incurso en 
ninsmno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.° del 

adjudicación de dicho servicio h 
cantidad de.......
(en letra y cifra) ’ "Pe_ 
s^tas ........... céntimos, Por cada
año de la concesión. Burgos, fecha 
y firma.

Burgos, ¡8 de noviembre de 
^960. pj Alcalde, Honorato. 
Ivlartm-Cobos Lagüera.

•4.277.-0-4.54'75 

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en la sesión celebrada el día 
1 1 del mes de noviembre del año. 
en cursó, acordó adjudicar, me
diante subasta, el servicio de ca
rácter administrativo del negocio 
y ocupación del respectivo esta
blecimiento y usó de enseres de 
Propiedad municipal, conteníaos 
de 1954, conocida Por “casa- 
en la Base 111.a deLContrato del 
antiguo Ayuntamiento de Ga
monal, de 14 de noviembre 
ventorro de Capiscol y sus depen
dencias como vivienda y bode
ga”, Para la venta de los Pro
ductos ProPios en el citado esta
blecimiento durante un Periodo 
de dos años, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría Muni
cipal, donde Puede ser examinado" 
durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a los veintiún días hábiles 
a Partir del siguiente ai de ia Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la Provin
cia, ■ bajó la Presidencia del Al
calde o Teniente-Alcalde en 
quien delegue y del Sr. Secreta
rio de la Corporación que dara 
fe y autorizará el acta, celebrán
dose dicho acto a la hora de las 
doce en el Salón de Jueces de la 
Casa Consistorial.. La entréga de 
Proposiciones Podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles, du
rante las horas de oficina, a Par
tir de la fecha de publicación de 
anuncio en el “Boletín Oficia 
de la Provincia, hasta las doce
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horas del día anterior al de la 
subasta. , , ,

Los Hcitadores deberán consti
tuir en la Depositaría Municipal 
de Fondos, en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, 
en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que se deter
minan en el vigente Reglamento 
de Contratación municipal, un 
depósito Provisional Por la canti
dad de setecientas Pesetas, equi
valentes al dos Por ciento del tipo 
de licitación fijado en la cantidad 
de treinta y cinco mil Pesetas.

En esta subasta sólo se com
prende la ocupación del estable
cimiento y la adjudicación del 
servicio de carácter administrati
vo, no incluyéndose los arbitrios 
municipales Por los artículos de 
consumo' comprendidos en las 
Ordenanzas de Exacciones, los 
cuales serán administrados direc
tamente Por el Ayuntamiento, de 
conformidad con las disposiciones 
vigentes.

Los Imitadores acompañarán a 
la Proposición el documento que 
acredite la garantía P ovisional y 
una declaración jurada en la que 
el licitador afirme bajo su respon
sabilidad no hallarse incürso en 
ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señala
da en los artículos 4.° y 5.” del 
vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal, en sobre cerrado y lacrado 
en el que figurará la inscripción: 

Proposición Para tomar Parte en 
la subasta Para la adjudicación 
del servicio de la casa-ventorro de 
Capiscol.” e

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
art. 34 del vigente Reglamento 
de Contratación Municipal, sien
do adjudicado el remate al mejor 
Postor, a tenor de'lo dispuesto en 
el art. 14, d^ dicho Reglamento.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación defi
nitiva, Procederá a constituir la1 
fianza definitiva equivalente aL 6 
Por ¡ 00 del tipo de adjudicación.

El Pago de la cantidad ofre
cida se hará Por trimestres anti
cipados.

El adjudicatrio se obliga a dar 
cumPlimiento a las condiciones 
que rigen para esta subasta," así 
como a cuantas disposiciones es
tén vigentes en materia de con
tratación municipal, a satisfacer 
el imPorte de los anuncios que se 
inserten, gastos de formalización 
de contrato, derechos reales y. 
cualquier otra contribución o im
puesto y en general cuantos ori
gine este subasta o de ella se de
riven, sometiéndose en caso de 
litigio a los Tribunales de Burgos.

Las Proposiciones deberán ex
tenderse en PaPel de Estado de 
la clase sexta (6 Pesetas), e irán 
reintegradas con un arbitrio mu
nicipal del mismo imPorte y se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don . •, vecino
¿e  con domicilio 
en, ................. calle de

número. . . ., Piso. . . ., 
enterado del anuncio Publicado 
en el “Boletín Oficial de la Pro
vincia número...... correspon
diente al día. . . de • 
de 1960, así como de las condi
ciones Para tomar Parte en la su
basta Para la adjudicación del 
servicio de carácter administra
tivo del negocio de ocupación del 
respectivo establecimiento y uso 
de enseres de Propiedad munici
pal, conocido Por Casa-ventorro 
del Capiscol ’, en el barrio del 
mismo nombre, las cuales acepta 
en su totaidad, me comprometo a 
satisfacer Por la adjudicación de 
dicho servicio la cantidad de. . . . 

(en letra y cifra) 
..................  .pesetas . . . . cén
timos, Por cada año de la conce
sión. Burgos, fecha y firma.

Burgos, 18 de noviembre de 

1960. — El Alcalde, Honorata 
Martín-Cóbos Lagüera.

42'76,—0-472*25
• \ _______ __ .

MfflliW' PIRTKILVT.S
Junta vecinal de Obécuri (Con» 

dado de Treviño=Burgos)

Jhiunci(\ de subasta
En él pueblo de Obécuri (Con

dado de Treviño-Burgos), a las 
diez horas del día 12 de diciem
bre de 1960, tendrá lugar en la 
sala del concejo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, la subasta 
dé 120 árboles, dé ellos 102 ro
bles y 18 hayas, todos ellos ma
derables, marcados en el monte 
«La Dehesa», núm. 180 del catá
logo de de los de utilidad públi
ca, con ún volumen de 102 me
tros, cúbicos de madera y 51 me
tros cúbicos de leña de sus co- , 
pas, tasados en ochenta y tres ■■ 
mil seiscientas (83.600) pesetas, y 
precio índice ciento cuatro mil 
quinientas (104.500) pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones 
vigentes y económico que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta vecinal.

Para actuar en la subasta será 
necesario que el pliego de ofer
ta vaya acompañado del cinco 
por ciento (5 por 100) déla tasa
ción, certificado profesional de la 
clase A, B o C, y hoja de com
pras relativa al mismo; los pile-" 
gos de oferta se reciben desde el 
siguiente día de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial», hasta las diez horas del 
día de la subasta.

Obécuri, a 28 de noviembre 
de 1960. — El Presidente de la 
Junta vecinal, Jacinto Martínez.

4.296.-0-121'75

Junta vecinal de Bajauri (Con» 
dado de"Treviño)

Anuncio de subasta
En el pueblo dé Bajauri (Con

dado de Treviño-Burgos), a las 
doce horas del día 12 de diciem
bre de 1960, tendrá lugar en la 
sala de concejo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, la subasta 
de 203 árboles, de ellos 126 ro
bles y 77 hayas maderables, 
marcados, en el monte «La Dehej
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sa», núm. 181, con un volumen 
de 265 metros cúbicos de madera 
y 159 metros cúbicos de leña de 
sus copas, tasados en doscientas 
treinta y Ocho mil doscientas 
treinta y tres (238.233) pesetas, y 
precio índice, doscientas noven
ta y site mil setecientas noventa 
y dos (297.792) pesetas, con su
jeción al pliego de condiciones 
vegente y económico que se ha
lla de manifiesto éh la sala de 
concejo de dicho publo.

Para actuar éh la Subasta será 
necesario que el pliego de ofer
ta váya acompañado del cinto 
por ciento (5 por 100) de la tasa
ción, Certificado provisional de 
las Clases A, B o C, y hoja de 
compras relativas al mismo; los 
pliegos de óféctás se reciben des
di siguiente día de la publicación 
dél anuncio de este «Boletín Ofi
cial* hasta las diez horas del día 
deis subasta.

Bájauri, a 23 de noviembre de 
1960.—Él Presidente de la Junta 
Vecinal, José Loza.

4.297.—6-121'75

Ayuntamiento de Villanueva 
ds Gumiel

Jlnancio de subastas
Debidamente autorizado por 

él Distrito Forestal de la provin
cia, 61 día catorce del próximo 
mes de diciembre y hora dé las 
once de Su mañana, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien déle 
gue, un representante del Dis
trito Forestal y el Secretario de 
este Ayuntamiento, que dará fe 
del acto, las subastas Siguientes:

A las Once horas, la de l.DOO 
pinos pinaster, agotados (te ré- 
Sinación, maderables, marcados, 
con un volumen de 322 metros 
cúbicos de madera y 180 metros 
Cúbicos de leña de sus copas, 
del monté número 8-A., deno
minado «El Pinar», de la propie
dad de este Municipio, bajo el 
tipo de tasación dé 133.160 pe
setas, é índice dé 166:450 pese
tas.

A las doce horas, la de 1.200 
pinos pinaster, agotados de re- 

> sitiacióti, maderables, marcados, 
con un volumen de 342 metros 
Cúbicos de madera y 200 metros 
cúbicos dé leña de sus copas, 

del monte número 8-A., denomi
nado «El Pinar-, de la propiedad 
de este Municipio; bajo el tipo 
de tasación de 141.960 pesetas, 
e indice de 177.450 pesetas.

Las citadas subastas se cele
brarán con arreglo a las condi
ciones del pliego publicado en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 254, correspon
diente al día 8 de noviembre 
actual, y de las económicas que 
se hallan dé manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Para poder optar aJ las subas
tas, los licitadores consignarán 
como garantía provisional, en la 
Depositaría municipal, lá canti
dad dél 5 por 100 dé la tasación. 
Quien resulte rematante presta
rá la garantía definitiva del 6 
por 100 del remate.

Las proposiciones, que se re
integrarán con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, podrán 
presentarse én la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días la 
borablés, de las doce a las ca
torce horas, hasta las catorce 
horas del día hábil anterior al 
señalado para las subastas.

Se hace constar que esta su
basta fue anunciada por el Dis
trito Forestal de Burgos, en el 
suplemento del «Boletín Oficial» 
de esta provincia, correspon
diente al día 16 de noviembre 
actual.

Villanueva de Gumiel, 22 de 
noviembre de 1960.—-El Alcalde, 
Julio Ontañón. .

4.300.-0-225'25

Ayuntamiento de Junta de Río 
de Losa

Debidamente autorizado por 
la Jefatura del Distrito Forestal 
de Burgos, se celebrarán en la 
Sala de Sesiones de este Ayun- 

tomiento, las siguientes subas
tas de maderas y leñas:

Día 16 de diciembrepróximn 
y hora de las once de la maña: 
na, la del pueblo de Riolosa v 
otros numero 442 del catálogo 
de 420 pinos maderables, mar* 
cados, con un volumen de 248 
metros cúbicos de madera v 75 
metros cúbicos de leña de sus 
Copas, procedentes del monte 
Lob.ecra -bajo el tipo dé tasación 
de 163.645 pesetas y de 204.556 
pesetas, precio índice.

El mismo día y hora de las 
trece, la d 1 pueblo de Villa- 
luenga y otros, número 425 del 
catálogo, de 184 Dinos, madera 
bles, marcados, con un volumen 
de 109 metros cúbicos de made 
ra y 32 metros cúbicos de leña 
de sus copas, procedentes del 
monte El Toyo, en la tasación 
de 76.979 pesetas y de 96.233 
pesetas, precio índice.

El pliego de condiciones obra 
de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, donde po
drán presentarse las proposicio
nes, en los días hábiles durante 
las horas de oficina, hasta el 
día anterior a la celebración de 
las subastas.

Junta de Río de Losa, 25 del 
noviembre de 1960.—El Alcalde.

¡Modelo de proposición
Don.... de... años de edad, 

natural de.... provincia de... 
con residencia en.... calle de 
... número.......en represen
tación de ... lo cual acredita 
con...., en posesión del certi
ficado profesional de la clase 
... . número.... en relación 

con la subasta anunciada en el 
B. O. de la provincia, de fecha 
.... en el monté.... de Já per
tenencia de.... ofrece la canti
dad de.... pesetas. (Fecha y 
firma).

4.301.—D-169‘75

<5estoría Administrativa Colegiada

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun 

tas Adihiilistmivas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Segu

ios Sociales.
Pasaportes para todo eí mundo (excepto -Rusia) 

Licencias de caza y pesca.
Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correos 125 - hl


